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MEMORANDUM

GS/M/AIIAI" 68/2025

Lic. Héctor Cárdenas, Director Ejecutivo

Dirección Ejecutiva

Unidad Técnica del Gabinete Social.

Presidencia de la República.

DE Abog. Víctor López, Encargado de

Auditoría Intema Institucional

Unidad Técnica del Gabinete Social

REF Remitir informe AII N" 1812025 de avances del plan y cronograma de

Trabajo aprobado por Resolución urGS N'7012024, resultante del In-

forme CGR del SCI NRM MECIP 2015. (abrll2024). Avance a Julio

2025

FECHA : 04 de Agosto de2025

Por el presente, me dirijo al Señor Director, con la finalidad de ponera su conocimiento el Informe

de Auditoría Intema No 1812025,de avances de acciones del Plan y Cronograma de Trabajo apro-

bado por Resolución UTGS N'7012024, resultante del último informe CGR del SCI MECIp re-

cepcionado en la urGS en el mes de abril 2024. Avance medido a Julio 2025.

Se informa que las evidencias se encuentran en archivos digitales en la página web institucional,

individualizados ert los links detallados en Ia columna de "Avance de Cumplimiento,,, con el

objetivo de racionalizar gastos y tender a la documentación en formato digital.

Al agradecer su atención, le saludo muy atentamente.

Presidente Franco 780 esquina Ayolas
EdificioAyfra, Piso 12, BtoqueA -Asunción, paraguay

8(595-21) 493 4s6/7/8
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M secretariagral@utgs.gov.py
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€ u"vlw.gabinelesocial. gov.py
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lnforme de Seguimiento de Plan de Trabajo - Resolución UTGS N" 7Ol2O24 - Derivado del Informe CGR

(Abril 20241

Total de AccionesComponente SCI- NRM MECIP

2015 Propuestas Cumplidas Pendientes

Nivelde
Cumplimiento (%)

A - Ambiente de Control 1.1. 10 t 90%

B - Control de la Planificación 15 7 47o/o

C - Contrrol de lmplementación 32 10 22 31%

D - Contro! de Evaluación 10 8 2 80%

E - Mejora Continúa 5 4 t 80o/o

Totalde Avance de PMI 73 39 34 53o/o

Total de Acciones de Mejora a julio 2025Componente SCI - NRM MECIP

2015 Propuestas Cumplidas Pendientes

Nivelde
Cumplimiento (%)

A - Ambiente de Control 1,1 10 7 90o/o

B - Controlde la Planificación 15 7 8 47%

C - Contrro! de lmplementación 32 19 13 s9%

D - Controlde Evaluación 10 9 7 90%

E - Mejora Continúa 5 4 1 80%

Totalde Avance de PMI 73 49 Á, 24 r7r/aru
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Del Maestro esq. San Martín

Edificio Cooperativa Universitaria piso 8

Asunción, Paraguay

t(s9s-21)493 456t't/8

E secretariagral.utgs@gabinetesocial.gov.py

www. gabinetesocial. gov.py

gabi netesocialparaguay

GabSocialPy

Plan de Trabajo y Mejora cont¡nua - Resolución UTGS N" 7Ol2O24 - Derivado del lnforme CGR

(Abril 20241

8

Plan de Trabajo y Mejora continua - Resolución UTGS N" 7A12024 - Derivado del lnforme CGR

(Abril 20241



Í'echs de lnforme CGR PeriodoINTORME I'O EVALUACTÓN DE T.A
f,Ff,CTIVIDAD DEL SI§TEMA I'E CONTROL

INTERNO. GABINETE SOCIAL 2024 ABRIL 2024 f,jercicio Fiscrl 2023-2024

Periodo de Ejecución

Rsponsrble de Ejecución Avance dc cumplimiento
(9/o) - Comentario
Fchr de revisióno

U

Norma de Requisitos
Mínimos por
Componente

oN

.:;zz Fecha de
Inicio

Fecha de

Finalizción
Responsables

Directivos
Responsables

ODerativos

lndicarlor de Cumplinriento

Sugerencias señaladas por la CGR

Acción de

Implementación

Equipo Técnico
MTJCIP

I ) Acta SCI MECIP Taller de

Construcción Participativa de la

PCt 2.0.-

2) Registro de entrevistas de

¡rctcc¡rcirin dcl SCI rc¡liz¡rlo en

el Ejercicio Fiscal 2024 a los

seruidores públicos de la UTGS.

3) Fomato 03 y 04 Integración
de Equipo Directivo y Técnico,
y Funciones, actualizado.

4) Politica de Control Intemo V.

2.0. de la UTGS. actualizada.

5) Certificados de capacitación

realiados a la Alta Gerencia de

la UTGS en el Ejercicio Fiscal

2024, inpartidos por la CGR.

l) Avance 1007o

2) Avmve 100%

3) Avmce I00%
4) Avmce l00o/o

5 ) Avance 0olo

La Politica de Control Intemo fue aprobada en la Resolución
5412020, al respecto se detalla lo siguiente:

-En el Acta SCI N'01i23 se dejó constancia de la
socialización, revisión y actualización de la Politica de Control
Intemo y se concluyó que pemmece conveniente con el

mexo de la fima de ploilla de funcionrios.
-Fn la Resolución t rTGS 79123 se nrrtorizó el dcs¡mollo de la

capacitación de la NRM y el Sistema de Control lntemo -

mecip:2015, sin embargo, no se verificó Iaefectiva realiación
de la citada capacitación, además de la falta evidencia que

demuestre aplicación.
Cabe señalr que, es impofmte asegurar una adecuada

comunicación y entendirniento, ya que la Politica de Control
Intemo, conslituye la base de los procedimientos que se

requieren pra la implmtación del control, por lo que, si bien

está definida de rnanera general, no especifica directrices pua
que las diferentes áreas administrativas y técnicas cumplan
efectivamenle con el SCI de tal manera a que la labor de la
institución sea oportuna, efectiva y eficz, dentro de los
prámetros legales existentes para ello.

I ) Realiación de taller de

construcción panicipativa para la de

PCI V.2.0.-
2¡ Presentacrón de los cenrticados de

capacitación de la NRM y el Sistema

de Control Intemo - MECIP 2015

realizados durante el Ejercicio Fiscal

2023.
3) Presentación de los cenificados de

capacitación realizados a la Alta

Gerencia de la UTGS en el Ejercicio
Fiscal 2024. impanidos por la CGR.

julio 2024 diciembre 2024

Comité de

Control Intemo -

Equipo Directivo
MECIP

J
o
Fz
Q
H

f¡¡
Fz
l¡¡
É0

t¡
Fzcz

o
O

Equipo Técnico
MECIP

I ) Código de Ética en su versión
aprobado por Resolución.

Compromisos éticos por

MECIP:20 t5.
3) Registro de Actas de

construcción participativa del

Cdigo del Cüigo de Ética y
Acuerdos Éticos.

4) Página Web

de la UTGS,
por Acta del SCI I ) Avmce 1007o

2) Avmve 100%

3) Avance l00o/o

4) Avance I 007o

"La institución debe

propiciu ua
conciencia de control

que influya
profundmente en la

cultura orgmiacional
de la institución
manteniendo su

orientación hacia el

cumplimiento de su

fu nción constitucional.
legal, y la ñnalidad
social del Estado".

. En la Resolución N" I 88/22 se aprobó el Código de Ética -
versión 3; al respecto, se señalan, algunas debilidades a ser

consideradas al momento de la revisión del mismo:
. Se observó que el Acta MECIP N'9i23 por el que el Equipo
Directivo y Técnico del MECIP se reunieron a los efectos de

malia y aprobar el Código de Ética

- versión 04. Asimismo, en el Acta SCt N'0l/23 se dejó
constancia de la revisión del Código de Ética - versión 3.0 y

aprobación del Código de Ética - versión 04 con

actualiaciones, sin embugo, no se evidenció el acto
administrativo que lo apruebe.
. En la citada Acta SCI N' 0l/23 se mexó la planilla con la
finna de 2 I funcionarios, sin evidenciar que el documento
orientador de las prácticas éticas haya sido construido de

milera participativa y consensuada con los diferentes niyeles
de la institución.
. Teniendo en cuenta la nueva vemión del Código de Ética. los
compromisos éticos por dependencia quedron
desactualiados.
. En la Resolución UTGS 251122 se aprobó el reglmento de

comportmiento ético, pero no se visualizó actas de reunión
del Comité de Ética que demuestren el tratmiento de

situaciones asociadas a la evaluación de

lo que no se comprobó la habilidad de la
detectar y generar soluciones a los

I ) Actualización de los compromisos
éticos por dependencia.

2) Actualiación de foma
participativa y consensmda del

Código de Ética Institucional
3) Aprobar por Resolución la

actualización del Código de Ética.

4) Socialia mediante la página web

institucional la última versión del

Código de Ética.

,Z-,

julio 2024 diciernbre 2024

Comité de

Control Intemo -

Equipo Directivo
MECIP
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julio 2024 diciembre 2024

Comité de

Control Intemo -
Equipo Directivo

MECTP

I ) Código de Buen Gobiemo en

su versión final, aprobado por
Resolución.

2) Regislro de Actas de

construcción participativa del

Código de Buen Gobiemo
Institucional.-

. El Protocolo de Buen Gobiemo aprobado por Resolución

UTGS 258/22 y con vigencia a la fecha, puesto que en cl Acta

MECIP N'9/23 el Equipo Directivo y Técnico del MECIP,

procedieron a analizar y aprobar la versión 4 del mis¡no, sin

embargo, no se evidenció el acto adrninistrativo de

aprobación, además, se señalan debilidades que deben ser

tratadas:
- No se evidenció docunenlos que demuestren que el Código

de Buen Gobiemo haya sido construido de manera

participativa y consensuada por el nivel directivo de la

institución.
- No se observó infomes del Comité de Buen Gobiemo en

cumplirniento al aniculo 38 y el articulo 40 sobre los

indicadores de buen gobiemo.

I ) Actualiar de fonna participativa
y consensuada el Código de Buen
Gobiemo Institucional.
2) Presentar actas que adviertm su

elaboración panicipativa y
consensuada.

Equipo Técnico
MECIP - Comité

de Ética
Institucional

l)Avance l00o/o

2) Avmve 1007o

En la Resolución 19212 I se aprobó la Politica de Gestión de

Talento Hummo, en el que no fue considerado el aspecto

retiro, hecho que no pennite a la entidad establecer

procedimientos adecuados ante situaciones generadas por

necesidades del seruicio o por pensión de los ñrncionarios.

I ) Impulsar acciones en tomo a la
aprobación de la Política de Retiro
Institucional,-

agosto 2024 diciembre 2024

Comité de

Control Intemo -

Equipo Directivo
MECIP

Equipo Técnico
MECIP

I ) Politica de Retiro
Institucional, aprobada por

Resolución.

I ) Avance 1007o

Auditoria Intema

No se visualizó un infome de gestión del área de Talento

Humano, elaborado por la Auditoría Intema Institucional, a fin
de verificar el cumplimiento de los procesos y las Politicas del

Talento Humano y asegurar que los procesos involucrados

tengan en cuenta los valores de igualdad, imparcialidad,

econornia, eñciencia y eficacia, integridad y transparencia.

I ) Verificar el curnplimiento de los
procesos y las Politicas del Talento
Humano rnediante Inlonne de la
Auditoria Intema lnstitucional.

julio 2024 diciernbre 2024

Á

Auditoria Intema

\

I ) lnfonne All referente al

cumplimiento de los prmesos y
las Politicas del Talento
Humano.

4

l)Avance l00o/o

"La institución debe

propiciar una

conciencia de control
que influya

profundam€nte en la

cultura organizacional
de la institución
tnanteniendo su

orientación hacia el

curnplimiento de su

función constitucional.
legal, y la finalidad

social del Estado".
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Versión 1.0.Y MEJORAI SCIDEa
Máxi¡na Autoridad: HECTOR CARDENAS - DIRECTOR EJECUTM
Auditoría lntema Institucional: Victor Javier de Auditoria Intemade

InstituciÓn: UNIDAD TECNICA DEL GABINETE SOCIAL. PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC

Coneo electrónico: auditoriautgs@gabinetesocial. gov.py

Fecha del Informe CGR PeriodoTNFORME DE EVALUACIÓN DE LA
EFECTIVIDAD DEL SISTEMA DE CONTROL

INTERNO - GABINETE §OCIAL 2024 Ejercicio Fiscal 202{-2025ABRII,2024

Pcriodo de f,jecución

Responsable de Ejecucién

Responsables

Directivos

Responsables

Operativos

Indicador de Cumplimiento
Avance de cumplimiento

(9/o) - Com€ntario

U

Norma de

por Componente
z

Sugerencias señaladss por ls CGR

Acción de
Implementación

Fecha de
Inicio

Fecha de

Finalización

Comité de Control

Intemo - Equipo

Directivo MECIP

Dirección
Ejecutiva -

Equipo

Coordinador para

la elaboración del

PEt 2024-2028

I ) Equipo Coordinador pua la

elaboración del PEI 2024-2028.

conformado mediante Resolución.

2) Plan Estratégico Institucional

2024-2028,
3 ) Registro de reuniones del

Equipo Coordinador PEI -UTGS

ffi torno a la elaboración de la

Planificación Institr¡cional 2024-

2028

I ) Avance luUTo - Res.

UTGS N'77i2024 -

hnps ://gabin*esocial. gov.py

/wp
content/uploadv2o25/0 I /Re

s.-UTGS-
No/{2o/o8077 2024-

CONF.-EQUIP..PARA.
ELAB.-PEI.pdf

2) Avance 100% PEI

aprobado por Resolución

urGS N" 2312025

https://gabinetesocial. gov py

/wp-

contenttuploads'202 5/03/23
-Ppc-l ITG§-f)F-

No se visualizó la metodología y criterios para la planificación

estratégica y operativa.

I ) Impulsar acciones para la

construcción del Plan Estratéglco

de la UTGS, en virtud de los
prmedimientos establecidos en la

NMR SCI MECIP 2) Utilización

de la Guía metodológica para la

elaboración del PEI establecida por

el Viceministerio de Economía y
Planificación del MEF, que

dispone la metodología para Ia

elaboración.

julio 2024 marzo 2025

I ) Nota de remisión del PEI UTGS

2024 -2028 consolidado confome
a la Gula metodológica para su

cenif¡cación.
2) Plan Estratégico lnstitucional

2024-2028. aprobado por

Resolución y vinculado a los ODS.

3) ActaYlnfonnes, planillas de

metodológica del PEI

) Análisis crilico SCI 2024.

Infome de percepción de las

realizada a los
públicos de la UTGS en

marco del PEI 2024 -2028.-

fotograflas de

2024-2028.

I ) Avance 100%

Comentario: La nota ya fue

runitida al VMEy P del

MEF

2) Avance l00o/o PEI

aprobado por Resolución

UTGS N'23/2025
https://g¿binetesocial. gov.p)

/wp-

content/uploads/2025/03/21
.-Res-UTOS-DE-

No/C27oB0-

3) Avance 100 % Actas PEI

I ala 13

4) Avance l00o/o - Res.

UTGS N'l6/2025 Aprueba

Análisis Critico SCI 2024

5) AYilce 1007q - lnfonne
AII N'7/2025 de

Percepción del SCt 2024

I ) Vincular el Plan Estratégico

lnstitucional 2024-2028 con los

ODS.
2) Establecer en el PEI UTGS

2024-2028 las metas cuantificables

de los Objetivos específicos junto a
la linea de base.

3) lnfome de percepción a los

servidores públicos referente al

PEI.

agosto 2024
noviembre

2025

Comité de Control
Intemo - Equipo
Directivo MECTP

Dircción I

I

trJecutrva / 
]

Equipo

Coordinador para

la elahoración del

PEt2o24-2028 I
AII UTGS

En la Resolución I 89/2 I se aprobó el Pla Estratégico lnstitucional
2O2l - 2023. Al respecto, no se visualizó la revisión del

a ñn de subsma las siguientes situaciones
No r evidenció linemienlos de articulrción de los objetivos

progrm6, proyetos y procems con los Ob.¡aivos de

Sostenible ODS, confome al repone de vinculación del

obtenrdo del SICO, los ODS vinculados a la Unidad
del Gabrnete Social son el I, 2 y el I 0 por lo que es pertinente

revisión y a1uste del PEl, a fin de unificu criterios.
No re establecieron máo cuatiñcables y medibles, que incluym

paa el cumplimiento de cada objetivo espaiñco, ni linq de

Se evidenció el Acta MECIP N" 04/23 por el que se ilalizó y
PEI y el Ple Operativo Institucional 2023 y en el Acta MECIP N'

l2123 el Equipo Dirrtivo y Técnico del MECIP * reunieron a

validr lo obrcrvaciones rrcogidc en el maco del Plo
Institucional y el Sistema de Control Intemo, sin embago,

re pudo comproba las olrseruaciones que refiere el contexto de la

No se üsua.lizó resultado de mtreuslr co funci@eios de distiilos
que demuBtrm @muicación, mtñdimimro y aplic&ión. En sle
r6ulta critico empoderú a todos 16 funci@úiG de l¡ iGtitución y
ociencia de lo que se buca on la plmificación estratégicá,

§Ét

acta.

\ ^tg\\

cómo Ia tdea que cad¿ .u objetivo
o pr@eso necesüo püa v,

lael pluo definido en el

i/,r/,29
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PLAN DE IMPLEMENTACIÓN Y MEJORA CONTINUA DEL SCI NMR MECIP:20Is . EJERCICTO FTSCAL 202412025 V.Ot,

Institución: UNIDAD TECNICA DEL GABINETE SOCIAL. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Máxima Autoridad: HECTOR CARDENAS - DIRECTOR EJECUTIVO

Auditoría Intema [nstitucional: Víclor Javier LÓpez Aquino Encargado de de Auditoría Intema

Coreo electrónico: auditoriautgs@gabinetesocial.gov.py

Fecha del Informe CGR Periodo

ABRIL 2024 Ejcrcicio Fiscal 20242025

INFORME DE EVALUACTÓN DE LA
EFECTIVTDAD DEL SISTEMA DE CONTROL

INTERNO - GABINETE SOCIAL 2024

Periodo de Ejecución

Respons¡ble de Ejccuc¡ón

Acción de
Implementación

Fecha de
Inicio

Fecha de
Finalización

Responsables

Dirmtivos
Responsbles

OperatiYos

lndicsdor de Cumplimiento
Avance de cumplimicnto

(7o) - Com€ntsrio

§ugerencias señalades por la CGR!
I
2

I ) Avance 100%
2) Avanc¿ 100%
3) Avance 100%

4 )Avance 100o,/o Se han

dictados las Res UTGS N'
53t202s y s6t2025 -

actualmente dichas

caracterizaciones de

procesos se encuentran

siendo revisadas y

actualizadas

Respecto al modelo de gestión por proceso. se evidenció las

siguientes debilidades:
-Se visualizó un mapa de procesos, sin embargo, no se evidenció

Resolución que lo apmebe.

-Se venficó que la institución no cuenta con una adecuada

caracterización de todos los procesos contenidos en el mapa de
procesos, conforme lo exige la NRM. Al respecto. no se observó

la definición dc:
.Objetivos de cada proceso, y stt coherencia y armonia con la

Misión y objetivos institucionales.
.Elementos de entrada requeridos (insumos) y sus proveedores.
.Elementosdesalidaesperado(resultados)ysusclienteso

beneficiarios.
.R€portes e infonnación generados y sr¡s destinatarios.
.lnteracción con otros procesos.
.Criterios, las mediciones y los indicadores del desempeño,

necesarios para asegurar la operación eficaz y el control de eslos

procesos.
.Recursos necesarios para su ejecución.

I ) Actualización del mapa de

Macfoprocesos, Procesos y
Subprocesos de la UTGS Y

aprobar por acto administrativo.
2) Elaborar la caracterización de

procesos conforme a fonnatos
establecidos para el efecto, y
aprobar por acto administrativo.

julio 2024 mayo 2025
Comité de Control

Intemo - Equipo
Directivo MECIP

Equipo Técnico
MECIP

I ) Actas SCI MECIP en tomo al

proceso de construcción de

fonnatos de macroprocesos,

procesos y subprocesos de la

TITCS,

2) Mapa de Macroprocesos,

Procesos y Subprocesos, aprobada

por Resolución.

3) Actas SCI MECIP en tomo al

proceso de caracterización de
procesos de la UTGS.
4) Caracterización de procesos,

aprobada por Resolución.

I ) Actas SCI MECIP en tomo a la

revisión del Nonnograma
Institucional.
2 )Nonnograma lnstinrcional,
aprobado por Resolución.

I ) Avance 100%

https:/fu abinetesocial. gov.py

/up-
contenl/uploads/2025/0 I /A

CTA.SCI.MECIP-
No30 2024-REVISION-Y-

APROBACION.DEL.
NORMOGRAMA-

INSTITUCIONAL-CCI-
ET.pdf

2) Avance I 00% Res.

UTGS N" 4212025 Aprueba
el Nomograma

Institucional

'aflos, como ejernplo. se cita la Ley de

decrefo reglarnentario que se etniten todos los
van

años.

en el año 202 l, en la

ni actualización por

proceso

nxrdi

ti:niendo en cuenla las

diJposiciones legales que se

'identilicado.
nonnativas o

| ) hnpulsar las acciones en tomo a

la acnralización del nonnograma

con las áreas que cornponen la

UTGS.
2) Aprobar el Nonnogra¡na por

Resohrción.

julio 2024 dic-24

Colnité de Control
lntemo - Equipo

Directivo MECIP

Equipo Tenico
MECIP

Veñión !.0.

É

É
É
I

Norma de

Rcquisitos Mlnimos
por Componente

"La institución debe

determinar el marco

de referencia

oriente su gestiÓn

hacia el

curnplimiento de su

Misión, el logro de

Visión y el

cumplimiento de sus

objetivos
institucionales".
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